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o Turistico Peninsular S.k. 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA 

(INSCRITOS EN EL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, ART. 182 DE LA LEY DE COMPAÑIAS) 

DATOS DEL ACCIONISTA 
Obdula de ident., 
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NOTAS: Observaciones de la compañía: 

Gusyaquil,Abril 26 de 1.974 

  

LIGAR Y FECHA . 

  

ACCIONES NOMINATIVAS 

  

    

      

     

  

CL Pro: 
Acsienes 

                 

  

    

   

a) Si, segón el Art. 202 de la tey de Compañías, la sociedad hubiere amortizado acciones, pondrá la dee 
la columna “Apellidos y nombres completos” y Jos valores correspondientes a las acciones readquisidaí 

b) Si necositu más de una hoja ogregue las que requiera, según este modelo. 
(X) Para empresas o persones jurídicas, que sean acclonistos de la compañía. 
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Capital Social y_1'100.000,00 

  

(VALOR NOMINAL) 

PREFERIDAS 
O. | Valor c/Acción | TOTAL (b) 
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